UN ASESOR DE MONCLOA PRESIONO PARA PROTEGER A LA AUDITORA DE AFISNA ANTES DE SER SANCIONADA
La auditora es propiedad de Francisco Blázquez Ortiz, padre de Jorge Blázquez, quie es vocal asesor de temas económicos y financieros en la Oficina Económica del Presidente del Gobierno. Otro hijo, Alejandro Blázquez abogado y profesor titular de Derecho Financiero y Tributario de las universidades Rey Juan Carlos y San Pablo CEU, también colabora con Gestynsa.
Según las fuentes citadas, fue Jorge Blázquez, estrecho colaborador de Miguel Sebastián, director de la Oficina Económica, el que realizó gestiones para que el ICAC detuviese el expediente sancionador. En el entorno de éste aseguraron ayer que estudiará acciones legales contra quien le acuse de intervenir en el caso.
El interés por detener el expediente se materializó mediante varias llamadas telefónicas, algunas procedentes de  la Moncloa al ICAC, en las que, en una ocasión se instó a dicho organismo a que, “en nombre de Sebastián”, se detuviese la investigación.
Las llamadas tuvieron lugar poco antes de que la inspectora jefe del equipo 16 de la Oficina Nacional de Inspección (ONI), Maria Teresa Yábar Sterling, concluyese, en junio de 2005, el informe sobre Afinsa. Este es el que ha servido de base para que la Fiscalía Anticorrupción presentara en abril 2006 en la Audiencia Nacional una querella contra la cúpula de la firma filatélica por posibles delitos contra la Hacienda Pública, blanqueo de capitales, insolvencia punible, administración desleal y falsedad en documento mercantil. El fisco detectó que el desfase patrimonial que Afinsa arrastraba hasta el año 2004 ascendía a 1105 millones de euros.
El período en que el ICAC ha trabajado en el expediente de Gestynsa es inusualmente largo, según fuentes consultadas. Ha llevado dos años y medio, más tiempo que, por ejemplo, el que le tomó a la Agencia Tributaria concluir que en Afinsa y en Forum Filatélico se había cometido una presunta estafa. El expediente de Gestynsa y Afinsa –que ya habia sido sancionada anteriormente por el ICAC- comenzó en octubre de 2003. hubo una denuncia en la Agencia Tributaria sobre posibles irregularidades cometidas por la firma auditora Gestynsa. El entonces presidente del ICAC, Jose Luis Lopez Combarros, decidió abrir un expediente en el mes de octubre, después de que el Fisco el remitiese la documentación oportuna.
El vuelco electoral ocurrido en marzo de 2004, que dio el poder al PSOE, produjo un nuevo baile de despachos en los organismos públicos. Uno de los primeros en cambiar fue el ICAC, al frente del cual, el Gobierno situó –a propuesta del vicepresidente, y ministro de Economía y Hacienda, Pedro Solbes- a Jose Ramón Gonzalez.
Según fuentes solventes, la auditora opuso resistencia a la hora de ofrecer las comprobaciones contables oportunas que le reclamó el ICAC, razón por la que la investigación sufrió numerosos retrasos. Hasta que a primeros de abril pasado, el ICAC tomó la decisión de imponer a Gestynsa una sanción de carácter grave por irregularidades detectadas en el ejercicio 2002. la medida se hizo tambien extensible a Carrera Auditores, firma que empleó Forum Filatélico para auditar sus cuentas y que también ha sido intervenida judicialmente por la Audiencia Nacional. La propuesta de sanción a Gestynsa se aprobó en el Comité de Dirección del ICAC, en el que están presentes, entre otros, el Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Expertos consultados ven extraño que no se haya aplicado un sanción de carácter muy grave, dada la envergadura de las consecuencias de no auditar correctamente a Afinsa. Pero la versión oficial es que no cabía tal sanción al no apreciarse intencionalidad en Gestynsa. El ICAC verificó que las firmas auditoras no realizaron las salvedades correspondientes, en 2002, ante la imposibilidad de que Afinsa y Forum Filatélico pudiesen hacer frente a los compromisos adquiridos con los clientes que compraban sellos –la devolución de su inversión más los intereses ofrecidos- con los activos que reflejaban en los balances. El agujero alcanzó en 2004 un total de 5.200 millones.
La sanción del ICAC aún no es firme puesto que las auditoras deberán formular alegaciones. Esta conllevaría, en cualquier caso, una multa por importe de dos a cinco veces la cantidad facturada por el trabajo y la baja temporal durante dos años en el registro de auditores.
Curiosamente, la propuesta de sanción del ICAC tuvo lugar 20 días antes de que la Fiscalía Anticorrupción presentase la querella en la Audiencia Nacional. Hasta el momento, el juez instructor del caso Afinsa, Santiago Pedraz, no ha tomado declaración a Francisco Blázquez Ortiz, al que se plantea llamarle en calidad de testigo.
Su hijo Jorge mantiene una estrecha relación con Sebastián desde hace más de diez años y ha vinculado a él su carrera profesional. Sebastián dirigió la tesis doctoral de Blázquez en 1997. fue titulada “Los efectos macroeconómicos del Gasto Público Productivo, un análisis técnico”. El trabajo fue declarado apto cum laude en la Universidad Complutense de Madrid.
Blázquez trabajó con Sebastián en el servicio de estudios del BBVA y ha firmado trabajos con él para el Real Instituto Elcano. Cuando José Luis Rodríguez Zapatero nombró a Sebastián director de la Oficina Económica de Moncloa, éste incorporó a Blázquez en su equipo como vocal asesor. Blázquez representó a Moncloa en la última visita a Bolivia por el Caso Repsol.
EL DEFENSOR DEL PUEBLO ABRE “UNA INVESTIGACIÓN ANTE ECONOMICA” POR PERMITIR QUE AUMENTARA EL FRAUDE

El defensor del Pueblo, Enrique Múgica, ha decidido abrir “una investigación de oficio” por el cació legal que ha dado lugar a la presunta estafa de Afinsa y Forúm Filatélico y por el hecho “preocupante” de que el Gobierno haya permitido que ambas entidades siguieran captando clientes pese a tener indicios hace tiempo de que había irregularidades.
En opinión del ex ministro socialista, “de los últimos acontecimientos se evidencia que la protección de los inversores no sólo no es suficiente, sino que no existe coordinación institucional destinada a que dicha protección sea efectiva”. Y reprocha que “más preocupante” que la falta de controles a los gestores de Afinsa y de Forúm es que “tras años de investigaciones por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en las que se ponía de manifiesto dudas razonables sobre la transparencia y legalidad de las operaciones de estas sociedades, se permitiera que las operaciones continuaran con normalidad, ampliando el número de afectados y asumiendo el riesgo de que el fraude tuviera un alcance mucho mayor”. El Gobierno tiene conocimiento del escándalo desde, al menos, el pasado julio de 2005, en que la Agencia Tributaria –adscrita al Ministerio de Hacienda- concluyó su investigación y la remitió a la Fiscalía Anticorrupción “porque los indicios recopilados apuntan suficientemente la existencia de actividad delictiva”. Sin embargo, desde esa fecha, Afinsa y Forum Filatélico siguieron trabajando sin trabas y han captado unos 40.000 nuevos clientes hasta el pasado 9 de mayo, en que la policía irrumpió en las oficinas de ambas sociedades, según publicó EL MUNDO el pasado domingo. El Defensor del Pueblo cree que se podría haber evitado que siguieran captando clientes.
Ante estos hechos, Enrique Mugica anunció ayer la apertura de una “investigación de oficio ante la secretaría de Estado de Economía” que dirige David Vegara. Le quiere pedir explicaciones por “el vacio normativo existente respecto de las sociedades de inversión en bienes tangibles, al haber revelado los últimos acontecimientos la inoperatividad del control aprioristico por parte de los órganos competentes de la Administración en este tipo de sociedades gestoras, ya que la opacidad de sus operaciones las hace especialmente aptas para sustraerse del control por parte de los inversores”. Vergara ha sido acusado por el Partido Popular de pasividad por no desarrollar la incipiente legislación sobre bienes tangibles que dejó el Gobierno de Aznar. El Ejecutivo dejó en vigor en febrero de 2004 la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva con una improvisada Disposición adicional sobre comercialización de bienes tangibles. Según el PP había que desarrollarla, pero Vergara lanzó el pasado noviembre un reglamento sobre instituciones de inversión colectiva que no mencionaba los bienes tangibles. Según Vergara, no le correspondía a él, sino  alas autonomías desarrollar esta legislación, porque la disposición adicional del PP dejaba el control de estas empresas a las autoridades de Consumo. Y consumo es una competencia transferida a las autonomías. Por otra parte,  Múgica anunció ayer también que está tramitando ante las Administraciones Públicas “las numerosas quejas individuales de los afectados de Afinsa y Forúm dirigidas a las instituciones acerca de la posible responsabilidad administrativa”.
FOUM TENIA UNA RED DE 14 PROVEEDORES EUROPEOS PARA SACAR DINERO DE ESPAÑA

LAS COMPRAS EXTERNAS DE SELLOS ESTABAS SOBRE FACTURADAS Y GENERABAN PAGOS CON DESTINO A SUIZA. EL PRECIO ERA 1,6 VECES SUPERIOR AL MERCADO.
Forum Filatélico utilizó las compras externas de sus sellos como una vía para traspasar el dinero obtenido en España hacia el exterior. Esta es una de las conclusiones a la que llegó Hacienda después de investigar fiscalmente a esta sociedad de inversión en bienes tangibles entre los años 1998 y 2001, según se desprende del informe de la Agencia Tributación que motivó la querella de la Fiscalía Anticorrupción contra la empresa por presunta estafa y al que ha tenido acceso EL MUNDO.
La inspección fiscal detectó “circunstancias anómalas en torno a las compras externas de los sellos”. Su método de actuación se basaba en un entramado de 14 empresas proveedoras, domiciliadas fuera de España (en otros países de la Unión Europea), a las que Forum Filatélico pagaba precios superiores a los del mercado por los sellos que les compraba. Forum era el único cliente de estas empresas, las cuales, “presentan algunos caracteres llamativos” según consta en el informe.
De ellas se desconoce quién controla efectivamente su capital, algunas están vinculadas al fraude comunitario del IVA o son parte en procesos judiciales. En la mayoria de los casos no se conocen los suministradores de estas empresas y actúan como intermediarias en la compra de sellos que proceden de fuera de la Unión Europea (sobre todo de Suiza), a pesar de que los sellos que suministran son tema Europa de los años 1956 a 1992.

Estas empresas, con sede en Francia, Portugal, Alemania, Reino Unido, Dinamarca, Bélgica y Holanda, vendían sellos a Fórum. A cambio ésta pagaba un precio estimado en 1,6 veces superior al de mercado. En los cuatros años inspeccionados, la española llegó a pagar más de 22 millones de las antiguas pesetas, es decir, más de 133 millones de euros por sus compras externas.
Estas operaciones han sido calificadas por la Agencia Tributaria como “indiciarias de las existencia de blanqueo de capitales”. Los proveedores podrían estas “sobrefacturando” los sellos a Fórum, bajo el control de su propio cliente. Y es que, según deduce Hacienda, Fórum Filatélico condicionaba la política de venta a sus proveedores y, “especialmente” su forma de facturar. La empresa acreditaba contablemente ante el Fisco español las compras externas de sellos mediante facturas por importes muy superiores a las compras que realmente efectuaba y recibía.
La finalidad de esta sobrefacturación, así como de los sobreprecios pagados, era acreditar gastos en España, que generarían los correspondientes pagos fuera del pais. Suiza es el pais apuntado por la Oficina Nacional de Inspección (ONI) como el destino de estos pagos.
Los proveedores externos de Fórum en esos cuatro años fueron Tulpen Filatelia Kollektif S.A. (Francia), Soares&Silva Ltd. (Portugal), Hesser&Bauer Phila Co. (Alemania), Sanchez de la Cruz Cándida, Willgrove Internacional (Reino Unido), Selberry Company (Reino Unido), Emelsen APS (Dinamarca), Van Overijse SPRL (Bélgica), C+W Business Services (Holanda), Eurinter&trading (Francia), Katrion (Alemania), Wec Nederland BV (Holanda) –su principal proveedor en 2001-, Interphil GMBH (Alemania) y Teel Verzameling BV (Holanda).
El informe de la Agencia confirma la sobrefacturación existente en l alemana Katrion, a raíz de la información remitida por la Administración alemana al Departamento de Aduanas español. En ella consta que Katrion ya apareció en 1999 en un caso de balnqueo de dinero, cuando efectuó envíos sobrefacturados de sellos de correos, con remitente en Hong Kong, via Ginebra, a España. La empresa se halla en liquidación desde el 13 de junio de 2000.
En marzo de 1999 se conoció la expedición en la aduana del aeropuerto de Munich de seis envíos de sellos para la empresa Katrion, supuestamente procedentes de Hong Kong, por un total de 1,2 millones de marcos alemanes (613.500 euros). Seis meses después, se detectó otro envío y el caso fue presentado a Investigaciones Financieras de la Policía/Aduana Bavaria.
El contenido de este envío fue revisado por un pedido de ellos, que constató un valor de 500 marcos (255 euros). En cambio, el remitente indicó un valor de 280.000 marcos (más de 143.000 euros). El envío fue realizado en el aeropuerto de Ginebra. Dentro del paquete se encontraron también periódicos de Andorra. El envío no llegó a Katrion, sino que fue mandado por el agente de transporte via aérea inmediatamente a Fórum Filatélico, Edificio Fórum, calle de José Abascal, 51 en Madrid, según constar en el informe remitido por las autoridades alemanas.
La relación entre Fórum y Katrion se produjo solo en 1999, año en que la alemana facturó a Fórum por un importe de 1,07 millones de euros. Una parte importante de los pagos realizados a Katrion tenía como destino Hong Kong, aunque la mercancía era facturada formalmente desde Alemania a España. Ante esta situación, la Agencia Tributaria constata que existe sobrefacturación de sellos  por parte del proveedor alemán a Fórum Filatélico, es decir, que esta empresa recibía y contabilizada facturas de compras externas que no se corresponden con la menor cuantía de los sellos efectivamente recibidos.
En el transcurso de las actuaciones inspectoras, la Agencia solicitó explicaciones a Fórum Filatélico sobre por qué existía incoherencia entre las compras que hacía y las ventas que, en consonancia con las compras deberían ser un 45% más que las que la empresa declaró en 2001. esta dio dos respuestas. La primera se refería  a las existencias finales de los sellos y que gran parte de las compras que contabilizaba no las destinaba a la venta, sino que las dejaba en existencias. La segunda explicación se refería a que la empresa compraba sellos externos que, después de un análisis, calificaba como defectuosos y, en lugar de devolverlos a sus proveedores, los destruía. En 2001, Fórum adquirió sellos por 50,7 millones de euros, de los que, según el informe, puedo haber destruido el equivalente a 18,3 millones de euros.
